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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el vocero judicial de la parte demandante, y 

visto el trámite notificatorio surtido en la dirección reportada como de la demandada, 

Anny Liliana Rueda Morales, contenido en las constancias emitidas por la 

empresa de servicio postal, donde se indica que no fue posible su enteramiento en 

las direcciones físicas reportadas como de la demandada y ateniendo la 

manifestación elevada por el togado en cita, en el sentido que desconoce el lugar 

de notificación de la prenombrada1, se ordena EMPLAZAR a ANNY LILIANA 

RUEDA MORALES, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 293 en 

concordancia con el 108 del C.G.P. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, por secretaria INCLUYASE directamente en la base de 

datos del Registro Nacional de Emplazados, la información que se requiera. 

 

Es de advertir que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después 

de publicada la información en la base de datos del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, de lo cual se dejará constancia en el expediente por cualquier medio 

pertinente. 

 

De otro lado de conformidad con la facultad concedida por el parágrafo 2 del Art 8 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, SE ORDENA oficiar a SALUD TOTAL 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL 

REGIMEN SUBSIDIADO S.A. para que dentro de los Cinco (5) días siguientes a 

la entrega de la comunicación que para el efecto se le remita, se sirva informar a 

este despacho, las direcciones físicas y electrónicas que figuren en sus bases de 

datos como de notificaciones de la demandada Anny Liliana Rueda Morales quien 

se identifica con el número de cedula 63.531.982, lo anterior teniendo en cuenta 

que, según la consulta realizada de oficio en la página web del ADRES, la ejecutada 

figura como afiliada a dicha entidad. Líbrese oficio y tramítese por el interesado.  

 

NOTIFÍQUESE2 Y CUMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

Julian Ernesto Campos Duarte 

                                                 
1 Véase memorial contenido en el archivo PDF “17AllegaConstanciaEnvioNotificacion”. 
2 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.116 del 28 de septiembre de 2021.  
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